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Oficio No. 1278 
Villavicencio, 03 de diciembre de 2020 

 
 
 
 

Señores  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE NEIVA 
Neiva - Huila 
 
 

 
Ref. Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

      Radicado No:  500013110004-2019-00289-00 
 Demandante: JOSÉ LEOMAR VELANDIA CAMACHO 

Demandado: LIZ BIBIANA PARRA PÉREZ 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Conforme lo dispuesto por este Despacho en acta de audiencia celebrada el día 
dieciocho (18) de noviembre de dos mil vente (2020), me permito oficiarle que se 
ORDENÓ LEVANTAR la medida de inscripción de la demanda sobre el vechículo 

semirremolque de placas R57736 de la Secretaría de Movilidad de Neiva. Medida 
decretada en auto auto del 06 de septiembre de 2019 y comunicada mediante 
oficio No. 2165 del 17 de septiembre de 2019.  
 

 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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